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Se abre la sesiÓn a las 10.45 horas.

TEMA 21 DEL PROGRAMA

COOPERACION ENTRE LAS NACIONES UNIDAS Y LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS
AMERICANOS

a) INFORME DEL SECRETARIO GENERAL (A/47/498 y Add.1)

b) PROYECTO DE RESOLUCION (A/47/L.13)

El PRESIDENTE (interpretaciÓn del inglés): Tiene la palabra el

representante de Honduras, quien ha de presentar el proyecto de resoluciÓn que

figura en el documento A/47/L.13.

Sr. CUEVA (Honduras): Tengo el agrado de dirigirme a los

distinguidos representantes ante este cuadragésimo séptimo período ordinario

de sesiones de la Asamblea General con el objeto de presentar el proyecto de

resoluciÓn sobre el tema 21 del programa: "CooperaciÓn entre las Naciones

Unidas y la OrganizaciÓn de los Estados Americanos", al que me place informar

que se han sumado como patrocinadores las delegaciones del Canadá, Guyana y

Trinidad y Tabago.

El sistema interamericano, cuyo origen institucional se remonta al siglo

pasado, encuentra su más elocuente expresiÓn contemporánea en la OrganizaciÓn

de los Estados Americanos (OEA), como organismo regional plenamente

identificado con los principios y los objetivos de las Naciones Unidas.
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Sr. Cueva, Honduras

La propia Carta de la Organización de los Estados Americanos (OEA)

establece que ninguna de sus estipulaciones se interpretará en el sentido de

menoscabar los derechos y las obligaciones de los Estados miembros de acuerdo

con la Carta de las Naciones Unidas. Por su parte, el Capítulo VIII de la

Carta de las Naciones Unidas hace referencia al concepto de organización

regional, con particular mención al arreglo pacífico de controversias, tema

que por mucho tiempo había sido - y continúa siendo - parte esencial del

sistema interamericano.

El elemento de complementariedad entre ambas organizaciones es evidente y

más aún bajo las circunstancias actuales, en que el regionalismo está llamado

a jugar un importante papel en el nuevo orden internacional.

El Secretario General, en el informe contenido en el documento A/45/499,

de 14 de septiembre de 1990, nos ilustra sobre las actividades que las

Naciones Unidas desarrollaron durante los dos últimos años en el campo de la

cooperación con la OEA. El recuento de dichas actividades es testimonio de

una inmensa labor de resultados prácticos y altamente satisfactorios.

Se reconoce asimismo la efectividad de la colaboración entre ambas

organizaciones en cuanto a los procedimientos establecidos por los Presidentes

de los países centroamericanos en el marco del proceso subregional de paz, en

el cual se solicitaba la colaboración de ambas organizaciones para hacer más

adecuada la aplicación de sus resoluciones.

Asimismo, en el informe A/47/498, de 5 de octubre de 1992, se informa

ampliamente sobre aspectos de consulta e intercambio de información entre

estas organizaciones y las medidas que se han tomado para poner en práctica la

resolución 45/10, de 25 de octubre de 1990.

Se incorporó igualmente en dicho informe la resolución AG/RES.1l26,

relativa a la cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de los

Estados Americanos, aprobada por la Asamblea General el 8 de junio de 1991, en

la que se toma nota con satisfacción de que los Secretarios Generales de

dichas organizaciones establecerán un mecanismo adecuado para el seguimiento

de la coordinación entre ambos sistemas.

En apoyo de estas acciones, una nueva resolución fue aprobada por la

Asamblea General de la OEA en su vigésimo segundo período de sesiones

(AG/RES.1199). En ella se recomendó que se continuasen las negociaciones
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Sr. Cueva, Honduras

para concertar y suscribir un acuerdo de cooperación entre las Secretarías.

A ese fin se acordó la celebración de reuniones periódicas entre los sistemas,

para examinar y evaluar los adelantos alcanzados en aspectos prioritarios o

temas convenidos mutuamente.

Es de resaltar que la OEA continúa su representación en el Comité de

Apoyo y en el Comité de políticas y Proyectos y en las reuniones sectoriales

del Plan Especial de Cooperación Económica para Centroamérica (PEC),

establecido en virtud de la resolución 45/231 de la Asamblea General de las

Naciones Unidas.

En cumplimiento del párrafo 9 de la parte dispositiva de la resolución

45/10, en la cual la Asamblea General pedía al Secretario General que le

presentase, en el cuadragésimo séptimo período de sesiones, un informe sobre

la cooperación brindada por los organismos especializados del sistema de las

Naciones Unidas a la Organización de los Estados Americanos, se pueden

mencionar, entre otras, las siguientes respuestas: el Programa de las

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) ha seguido fomentando la

colaboración activa con la OEA, tanto a nivel de Secretarías como en el

terreno. Cabe mencionar como ejemplo las reuniones conjuntas efectuadas en

marzo y junio de 1992 en Nueva York, en las que se examinó la cooperación en

los sectores de recursos humanos, la mujer en el desarrollo, ciencia y

tecnología y medio ambiente. Igualmente se discutió sobre temas tales como el

uso indebido de drogas y la preparación para casos de desastre.

Por conducto de la Organi.zación Panamericana de la Salud, la OEA actúa

como organismo de ejecución de un proyecto para los países del área

centroamericana, financiado por el PNUD y el PEC, sobre administración de los

servicios de salud. Además, se están efectuando varios proyectos relacionados

con esto, que se llevan a cabo dentro del marco del programa de desarrollo

para poblaciones desplazadas, refugiados y repatriados.

También hay encomiables y valiosos proyectos que se realizan

conjuntamente, como son el Programa de las Naciones Unidas para el Medio

Ambiente (PNUMA), el Programa Mundial de Alimentos, la Comisión Económica de

las Naciones Unidas para América Latina y el Caribe, la Oficina del Alto

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, la Organización de las

Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), la Organización
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de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el

Fondo Monetario Internacional (FMI) y otras siete organizaciones

internacionales.

Los elementos de juicio y las referencias que he mencionado están

relacionados con el proyecto de resolución que tengo a bien presentar ante

esta Asamblea General. De igual manera, el proyecto recoge las consultas que

se han realizado entre las dos organizaciones para establecer, como dijimos

anteriormente, una mejor coordinación en actividades complementarias.

Sobre este aspecto, queremos destacar los acuerdos logrados sobre todo en

tres áreas concretas: un0 8 un acuerdo para establecer instrumentos y

mecanismos que intensifiquen el intercambio de información de ambas oficinas

para la mejor coordinación; dos, la institución de un proceso flexible y libre

de trabas de identificación de programas, proyectos y actividades ad~cuadas; y

tres, el establecimiento de arreglos complementarios.

Los temas que se seleccionaron por razón prioritaria y que serán atendidos

por representantes de los principales organismos de ambas organizaciones

comprenden, como dijimos anteriormente, medio ambiente, fiscalización del uso

indebido de drogas, la mujer y el desarrollo, prevención, mitigación y socorro

en casos de desastre, desarrollo rural y agricultura y los pueblos indígenas y

el desarrollo.

Por eso, guardamos plena confianza de que la comp1ementariedad natural

entre ambas organizaciones encontrará expresión en mecanismos de consulta y

coordinación que irán perfeccionándose en el transcurso de una creciente

actividad conjunta.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): De conformidad con la

resolución 253 (111) de la Asamblea General, de 16 de octubre de 1948, doy la

palabra al Subsecretario General de la Organización de los Estados Americanos,

Sr. Christopher Thomas.

Sr. TROMAS (Organización de los Estados Americanos) (interpretación

del inglés): Sr. Presidente: El Secretario General de la Organización de los

Estados Americanos, Sr. Joao Clemente Baena Soares, me ha pedido que le

exprese sus más sinceras felicitaciones por haber sido elegido en forma
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unánime para desempeñarse como Preside.nte del cuadragésimo séptimo período de

sesiones de la Asamblea General. También me ha solicitado que le presente sus

saludos al Secretario General, Sr. Boutros Boutros-Ghali. Lo hago tambi~n en

mi nombre.

Mucho agradezco esta oportunidad de dirigirme a este órgano sobre la

cuestión de la cooperación y la coordinación entre nuestros sistemas, que han

alcanzado niveles sin precedentes en los dos últimos años. Esta cooperación

se reanudó y adquirió un mayor perfil cuando se llevó a cabo aquí en la Sede,

del 15 al 17 de mayo de 1991, la primera reunión general de la Organización de

los Estados Americanos y las Naciones Unidas sobre la coordinación entre los

dos sistemas. En esa reunión, que fue inaugurada por los Secretarios

Generales de la Organización de los Estados Americanos y de las Naciones

Unidas, participaron representantes de las Secretarías Generales y de los

organismos especializados del sistema interamericano y de las Naciones

Unidas. El informe de esa reunión contenía recomendaciones en cuanto al

fortalecimiento y la profundización de la cooperación y la coordinación entre

la Organización de los Estados Americanos y las Naciones Unidas. El informe

del Secretario General de las Naciones Unidas a esta Asamblea General sobre la

cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de los Estados

Americanos da cuenta de las numerosas actividades de colaboración que han

tenido lugar entre los organismos de los dos sistemas desde esa histórica

reunión.
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Posteriormente, en respuesta a una resolución sobre la colaboración entre

la Organización de los Estados Americanos (OEA) y las Naciones Unidas,

aprobada en el vigésimo primer período ordinario de sesiones de la Asamblea

General, celebrado en Santiago, Chile, el Secretario General de la OEA

presentó un informe al vigésimo segundo período ordinario de sesiones,

celebrado este año en las Bahamas, respecto de .esa reunión general entre

la OEA y las Naciones Unidas así como acerca de otros aspectos de la

cooperación entre lo~ dos sistemas.

El informe describe las medidas adoptadas y las consultas efectuadas para

el fortalecimiento de la cooperación y coordinación entre la OEA y las

Naciones Unidas. El contexto político para dichas consultas fue

fundamentalmente establecido por la Oficina del Subsecretario General de

la OEA y el Secretario General Adjunto de Asuntos Políticos Especiales,

Cooperación Regional, Descolonización y Administración Fiduciaria de las

Naciones Unidas. Deseo dejar constancia en actas de mi profundo

reconocimiento al Secretario General Adjunto, Sr, James Jonah, y a su personal

por su colaboración.

La Oficina del Subsecretario General también establec~ó relaciones

estrechas con el ex Director General para el Desarrollo y la Cooperación

Económica Internacional de las Naciones Unidas y el Subadministrador y

Director Regional para América Latina y el Caribe del Programa de las Naciones

Unidas para el Desarrollo (PNUD).

Como resultado de dichas medidas y consultas y como seguimiento de las

conclusiones y recomendaciones de la reunión conjunta entre la OEA y las

Naciones Unidas tuvieron lugar diversas actividades específicas de

colaboración.

Con respecto a los organismos especializados, el ex Director General para

el Desarrollo y la Cooperación Económica Internacional, quien en nombre del

Secretario General de las Naciones Unidas tenía la responsabilidad de las

actividades operativas de desarrollo, incorporando organizaciones y organismos

especializados del sistema de las Naciones Unidas, acordó intensificar los

esfuerzos para profundizar y ampliar la colaboración entre los organismos

especializados de los dos sistemas,
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~~ ~olaboración con el Subadministrador y Director Regional del PNUD para

América Latina y el Caribe ha llevado a un acuerdo según el cual los

representantes residentes del PNUD que dentro del sistema de las Naciones

Unidas funcionan como coordinadores de la Organización establecerían contactos

estrechos con los Directores de la Oficina del Secretario General de la OEA en

los Estados miembros con vistas a desarrollar una coordinación más f\lncional

de sus actividades. Esta cooperación funcional ha avanzado de forma bastante

significativa.

Deseo subrayar en esta instancia algunas esferas en las cuales la

colaboración entre la OEA y las Naciones Unidas ha sido más eficaz. En el

campo de la fiscalización del uso indebido de drogas la colaboración entre la

Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD) de la OEA

y los organismos involucrados de las Naciones Unidas ha sido bastante

importante. En una reunión celebrada recientemente en Viena entre

representantes de la CICAD y del Programa de las Naciones Unidas para la

Fiscalización Internacional de Drogas se ha establecido una base firme de

cooperación a largo plazo para el desarrollo de un programa entre ambos

organismos.

Los casos de desastres constituyen otra esfera en la cual la colaboración

entre la OEA y las Naciones Unidas ha ayudado a ambas organizaciones al

cumplimiento de sus mandatos en este terreno. El Consejo Permanente de la OEA

ha aprobado recientemente una resolución referida a la reducción de

catástrofes naturales para el desarrollo sostenible, en virtud de la cual,

entre otras cosas, se pidió al Secretario General de la OEA que reiterase al

Secretario General de las Naciones Unidas el interés de la OEA de colaborar

con el sistema de las Naciones Unidas así como con los organismos regionales

especializad~s y de desarrollo bilateral en las actividades de gestión de

peligros naturales para salva~ vidas y reducir pérdidas.

También en la esfera de gestión de desastres se firmó un acuerdo en marzo

de 1992 entre el Secretario General de la OEA y el.Programa de las Naciones

Unidas para el Desarrollo (PNUD), en virtud del cual el PNUD proporcionó

fondos sustanciales para un programa de capacitación en la gestión de

desastres naturales a ejecutarse por la Secretaría Ejecutiva para Asuntos

Económicos y Sociales de la OEA.
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Las recomendaciones de la reunión general entre la OEA y las Naciones

Unidas estuvieron esencialmente referidas a la colaboración en cooperación

técnica a países que pertenecen a ambos sistemas. No obstante, otras formas

de colaboración entre la OEA y las Naciones Unidas han tenido lugar para

ampliar los objetivos de ambas organizaciones. Lo más digno de señalar es la

cooperación entre la OEA y las Naciones Unidas para llevar la democracia a los

Estados Miembros mediante el ofrecimiento de asistencia y misiones de

observación de elecciones generales en El Salvador, Nicaragua y Haití.

Respecto de la crisis política que continúa en Haití la colaboración

entre las dos Organizaciones quedó ejemplificada en el acuerdo de la Asamblea

General de apoyar las resoluciones de las reuniones de Ministros de Asuntos

Exteriores de la OEA relativas a Haití. En consecuencia, el Secretario

General de las Naciones Unidas convino en enviar funcionarios de las Naciones

Unidas a la misión del Secretario General de la OEA a Haití del 18 al 21 de

agosto de 1992.

En relación con la ayuda humanitaria a Haití, la Oficina del

Subsecretario General ha es~ado colaborando con la Oficina de Asuntos

Humanitarios de las Naci~nes Unidas en la formulación de u~ plan amplio de

ayuda humanitaria a Haití. En el momento en que hoy hago uso de la palabra

aquí, se está celebrando una reunión en Port au Prince, Haití, en la cual

personal técnico de ambas organizaciones está trabajando conjuntamente en

relación con la composición de dicho plan.•

Todo nuestro personal abriga la esperanza de que el plan allane el camino

para la consolidación de la coordinación institucional entre nuestros sistemas

en el tratamiento de esta trágica situación humana.

En su Memoria anual a la Asamblea Gell\eral y en su informe titulado "Un

Programa de Paz" el Secretario General Boutros Boutros-Ghali reafirmó el

compromiso de las Naciones Unidas de colaborar con las organizaciones

regionales y subrayó la capacidad especial de estas organizaciones en el

tratamiento de los problemas tle la región. Las demandas cada vez mayores de

recursos tanto de la OEA como de las Naciones Unidas tornan imperativo que

dicha colaboración se intensifique. Como la organización regional de mayor

antigüedad en el hemisferio, la OEA ha adquirido una experiencia singular para

ayudar a los países de dicho hemisferio.
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Al respecto, señalo a la atención en esta sesión el ofrecimiento del

Presidente del Consejo Permanente al President~ del Consejo de Seguridad para

una mayor cooperación en el mejoramiento de las medidas colectivas para 'la

prevención y solución de conflictos regionales.

Para concluir deseo reafirmar el deseo del Secretario General de la OEA

de continuar buscando formas de cooperar con las Naciones Unidas para el logro

de los objetivos ce ambas organizaciones.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La Asamblea General

adoptará ahora una decisión sobre el proyecto de resolución A/47/L.13.

Cederé primero la palabra el representante de la Secretaría.

Sr. SYKHODREV (Director de la Oficina de Asuntos de la Asamblea

General) (interpretación del inglés): Deseo informar a los miembros que si la

Asamblea General resuelve aprobar el proyecto de resolución A/47/L.13 en

relación con la cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de los

Estados Americanos (OEA), el Secretario General no prevé que puedan suscitarse

consecuencias para el presupuesto por programas.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): ¿Puedo entender que la

Asamblea General desea aprobar el proyecto de resolución A/47/L.13?

Oueda aprobado el proyecto de resoluci~n A/47/L.13 (resolución 47/11).

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): De esta manera la

Asamblea General ha concluido esta etapa de la consideración del tema 21 del

programa.
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TEMA 29 DEL PROGRAMA

COOPERACION ENTRE LAS NACIONES UNIDAS Y LA LIGA DE LOS ESTADOS ARABES

a) INFORME DEL SECRETARIO GENERAL (A/47/451)

b) PROYECTO DE RESOLUCION (A/47/L.12)

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Doy la palabra al

representante de Omán, quien presentará el proyecto de resolución. A/47/L.12.

Sr. AL-SAMEEN (Omán) (interpretación del árabe): Es un honor y una

satisfacción para mí, como Presidente del Grupo de Estados Arabes por el mes

de octubre, presentar hoy, en el marco del tema 29 del programa, "Cooperación

entre las Naciones Unidas y la Liga de los Estados Arabes", el proyecto de

resolución que figura en el documento A/47/L.12.

En nombre de los Estados árabes que patrocinan el proyecto de resolución

- Argelia, Bahrein, Djibouti, Egipto, Jordania, Kuwait, Líbano, Jamahiriya

Arabe Libia, Mauritania, Marruecos, amán, Qatar, Arabia Saudita, RepÚblica

Arabe Siria, Túnez, Emiratos Arabes Unidos y Yemen - quisiera aprovechar la

oportunidad para referirme a algunos aspectos del proyecto de resolución a los

que la secretaría de la Liga asigna grar , ~ortancia, puesto que subrayan la

necesidad de consolidar y desarrollar lla cooperación entre las Naciones Unidas

y la Liga de los Estados Arabes, en consonancia con el Capítulo VIII de la

Carta de las Naciones Unidas.

En su letra y su espíritu, el proyecto se encamina a afianzar los medios,

las posibilidades y los mecanismos de coordinación en todas las esferas de la

cooperación entre ambas organizaciones, especialmente en las esferas del

desarrollo, la economía o la política, de conformidad con las resoluciones de

las Naciones Unidas o las resoluciones aprobadas en las Conferencias en la

Cumbre de los Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados Árabes. Ello

surge del hecho de que la Liga de los Estados Arabes es consciente de sus

obligaciones respecto del derecho internacional y la Carta en el contexto de

su participación en las Naciones Unidas.
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Al ser también conscientes de que todas las resoluciones de las Naciones

Unidas deben aplicarse sin carácter selectivo, a efectos de fortalecer la

legitimidad internacional y eliminar la tirantez en el mundo, vemos con

optimismo el imperio del derecho sin selectividad - es decir, sin aplicar dos

patrones distintos - y esperamos que esto sea cuestión de responsabilidad

internacional en el nuevo orden mundial.

Al respecto, los párrafos 4, S Y 6 de la parte dispositiva, y el cuarto,

~uinto y séptimo del preámbulo, a vía de ejemplo, son prueba concluyente de

los empeños genuinos de nuestros Estados por afianzar la paz, reconstruir al

Líbano y hallar una solución duradera, justa y total al conflicto

árabe-israelí y a la cuestión de Palestina - que es el meollo del conflicto -,

para que todos los pueblos puedan ejercer la libre determinación y vivir en

paz y con seguridad.

Para concluir, quisiera reafirmar que este proyecto de resolución aborda

todos los aspectos de la cooperación, la coordinación y las consultas entre

las dos organizaciones, a efectos de realizar los nobles objetivos de sus

respectivas Cartas e instaurar un clima de cooperación, libre de conflictos,

para que todos los pueblos puedan vivir con dignidad, independencia y en

sociedades igualitarias, tanto a nivel regional como mundial.

Pido a los Miembros q"'S voten a favor de este proyecto de resolución.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): De conformidad con la

resolución 477 (V) de la Asamblea General, aprobada el l° de noviembre

de 19S0, doy la palabra al Observador de la Liga de los Estados Arabes.
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Sr. NASR (Liga de los Estados Arabes) (interpretación del árabe):

Permítaseme sum3rme a los o~ad©res que me han precedido para felicitar ~1

Sr. Ganev por su elección a la Presidencia durante este período de sesiones de

la Asamblea General. que se celebra en momentos je ¡grandes cambios y retos en

los que estamos trabajando juntos p~ra encontrar soluciones justas y pacíficas

de conformidad con los principios de la Carta. La elección de nuestro

Presidente a ese elevado puesto es indicación de la confianza internacional en

su capacidad y un reconocimiento de la posición destacada que ocupa su país.

Bulgaria. entre las naciones del mundo.

La Liga de los Estados Arabes. creada en 1945. unos meses antes de la

creación de las Naciones Unidas, tiene objetivos y aspiraciones comunes con las

Naciones Unidas, especialmente en la esfera del mantenimiento de la paz y la

seguridad internacionales. Por tanto, es natural que ambas organizaciones

hayan establecido vínculos de provechosa cooperación que se ha ampliado y

profundiza~o con el transcurso de los años. Dicha cooperación se ha visto

coronada por la firma del Acuerdo de Cooperación de 1989, fortaleciendo sus

relaciones, ampliando su ámbito e identificando los objetivos comunes de las

Cartas de ambas organizaciones.

La Liga de los Estados Arabes ha estado en todo momento, y seguirá estando,

en la vanguardia de las actividades para fortalecer el papel de las Naciones

Unidas y aplicar sus resoluciones en todas las esferas, especialmente las que

afirman el derecho de los pueblos a su libertad, soberanía y dignidad en el

ejercicio de su derecho inalienable a la libre determinación, especialmente en

nuestra región, donde debe permitirse que el pueblo palestino disfrute de su

derecho inalienable a la libre determinación y a la creación de su propio

Estado independiente, poniendo fin a la ocupación israelí de todos los

territorios árabes ocupados y creando u~a paz justa y duradera. Esperamos que

se apliquen estas resoluciones de forma justa y no selectiva, a fin de asegurar

a las Naciones Unidas la credibilidad que merecen.

En la Liga de los Estados Arabes hemos tomado nota del importante informe

presentado por el Secretario General, titulado "Un Programa de Paz" (A/47/277),

en el que ha presentado análisis y recomendaciones relativas al fortalecimiento

del papel y eficacia de las Naciones Unidas en su misión de diplomacia

preventiva, mantenimiento y establecimiento de la paz. En este sentido,
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deseamos manifestar nuestro reconocimiento a las ideas contenidas en el

informe, especialmente en lo que respecta a la cooperación y los acuerdos

con las organizaciones regionales, de conformidad con el Capítulo VIII de la

Carta de las Naciones Unidas. Por su parte, la Liga de los Estados Arabes

celebra dicha cooperación, sobre todo porque en el pasado la guerra fría

impidió en ocasiones aprovechar el potencial de dicha cooperación,

obstaculizando la solución pacífica de algunas controversias por los medios

previstos en la Carta.

La Liga de los Estados Arabes celebra esta nueva tendencia y ha

respondido favorablement~ a la invitación que le fuera transmitida - al igual

que a otras organizaciones regionales - por el Secretario General para

participar en la reunión convocada por éste en febrero pasado en Europa, a fin

de convencer a las partes involucradas en el conflicto de Somalia de que

acordaran la cesación del fuego. A este respecto, ap~yamos la declaración

efectuada por el Presidente del Consejo de Seguridad eJ 16 de octubre de 1992,

que hace un llamamiento a todas las partes en el. conflicto de Somalia con el

fin de facilitar la misión de ayuda humanitaria de las Naciones Unidas y

expresa su apoyo a los esfuerzos que continúa realizando el Secretario General

y todos los órganos pertinentes, a pesar de tantas dificultades, para

encontrar modos y arbitrios para terminar el derramamiento de sangre y

permitlr la rápida asistencia humanitaria a fin de hallar un arreglo pacífico

al conflicto en Somalia.

La Liga de los Estados Arabes continuará proporcionando asistencia al

pueblo de Somalia y hará esfuerzos incansables para poner fin a esta tragedia,

actuando en coordinación y cooperación con los esfuerzos de las Naciones

Unidas. En esta ocasión, quisiera añadir que la Liga de los Estados Arabes

está haciendo preparativos para enviar un segundo equipo médico a la capital

de Somalia, además del equipo emplazado ahora en el Hospital General de

Mogadishu. De nuevo la Liga actúa en cooperación con las Naciones Unidas.

El informe del Secretario General sobre el tema en examen, que figura en

el documento A/47/451, cita las áreas de cooperación entre !a Liga de los

Estados Arabes y las Naciones Unidas en las esferas política, económica,

social, cultural y otras. Quisiera expresar la gratitud de la Liga y sus

organismos especializados al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

(UNICEF) y a otros órganos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, por
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lps esfuerzos realizados a fin de forta1ecer la excelente cooperación actual,

existente desde 1970, fecha en que la Liga de los Estados Arabes participó por

vez primera en una sesión de las Naciones Unidas.

A este respecto, quisiera referirme a ciertos aspectos de la cooperación

y coordinación constante entre la Liga de los Estados Arabes y las Naciones

Unidas. A principios de noviembre se celebrará en Túnez una reunión a alto

nivel, en coordinación con el UNICEF, en la que participarán el Secretario

General de la Liga de los Estados Arabes y los ministros árabes responsables

de la infancia, con miras a establecer las bases para una cooperación común

entre la Liga y las Naciones Unidas para proteger a los niños de los Estados

árabes. A este respecto, quisiera expresar nuestra gratitud por los esfuerzos

realizados por el UNICEF en esta esfera.

También quisiera referirme a las consultas que se están celebrando

actualmente entre la Liga de los Estados Arabes y las Naciones Unidas al

objeto de preparar la reunión conmemorativa del décimo aniversario de la

primera reunión celebrada en Túnez en 1983, a fin de considerar la futura

cooperación entre las dos organizaciones, evaluar amplia y objetivamente la

cooperación realizada en los últimos 10 años, y establecer un método de

cooperación para los años venideros. Esperamos que esta reunión conducirá a

una mayor cooperación entre las dos organizaciones y las instituciones que

participan en el establecimiento y aplicación de programas conjuntos, y que se

aprovechará la experiencia y capacidades árabes a nivel nacional e

internacional.

También quisiera referirme al informe sobre el acuerdo concertadc entre

la Liga de los Estados Arabes y la Secretaría de las Naciones Unidas para

celebrar una reunión conjunta el mes de diciembre en Ginebra, con la

participación de muchos organismos especializados de ambas organizaciones,

a fin de establecer un plan común para la cooperación y coordinación

eficaces entre las dos organizaciones, con el propósito de aplicar algunas

recomendaciones presentadas por el Secretario General en su informe

"Un Programa de Paz", cumplir los objetivos comunes del mantenimiento de la

paz y la seguridad internacionales y fortalecer el desarrollo en la esfera

económica y social.

El Oriente Medio ha padecido por demasiado tiempo las tribulaciones d( la

guerra, los actos de agresión y la o~upación de territorios por la fuerza.
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Durante muchos años. la Liga de los Estados Arabes ha afirmado repetidamente

que debemos encontrar una solución justa y duradera para el problema

del Oriente Medio y la cuestión de Palestina, y ha apoyado los esfuerzos

para liberar al Oriente Medio de todas las armas de destrucción en masa.

especialmente las armas nucleares. En este sentido. quisiera volver a afirmar

que la Liga de los Estados Arabes celebra todos los esfuerzos realizados. por

medio de compromisos equitativos jurídicamente obligatorios. para aplicar

esto~ acuerdos en forma justa a toda la región. incluida Israel. de conformidad

con los mismos criterios. ya que hasta el momento Is~ael se ha negado a

adherir al Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares (TNP).
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La Liga de los Estados Arabes ha instado reiteradamente a que se haga de

la región del Oriente Medio una zona libre de todas las armas de destrucción

en masa, es decir, las armas químicas, biológicas y nucleares. En septiembre

de este año, la Liga manifestó que estaba dispuesta a considerar el proyecto

de Convención sobre las armas químicas en la medida en que Israel respondiese

favorablemente a los llamamientos internacionales para que adhiera al TNP y

someta sus instalaciones nucleares a las salvaguardias del Organismo

Internacional de Energía Atómica (OlEA), de conformidad con la resolución 487

(1991) del Consejo de Seguridad.

La Liga de los Estados Arabes ha seguido los trabajos preparatorios de la

Conferencia Mundial de Derechos Humanos, prevista para el año próximo.

Deseamos rendir homenaje a los esfuerzos desplegados con miras a la aprobación

de un documento que tenga en cuenta todos los derechos humanos fundamentales y

considere los medios y arbitrios que garanticen su goce - en particular en lo

que concierne al derecho a la libre determinación, a la libertad y a la

independencia y al derecho a vivir en dignidad y seguridad - y la aplicación

de las convenciones sobre derechos humanos relativas a los conflictos armados

en todas partes del mundo.

Esperamos firmemente que las Naciones Unidas, con su Carta y los valores

que las sustentan sean la piedra angular de una nueva .era. Pensamos en una

era cuyo objetivo sea la primacía de la paz, el derecho y la justicia. Si la

guerra fría, que duró decenios, debilitó a las Naciones Unidas, hoy abrigamos

la esperanza de poder ver - en lugar de una reiteración de la bipolaridad que

caracterizó a ese período - una reafirmación del papel de las Naciones

Unidas, a fin de que puedan cumplir con el papel previsto en la Carta y

podamos así comenzar una nueva era fundada en el respeto genuino del derecho

de los pueblos a la justicia, la paz, la libertad, la dignidad y la igualdad.

En ese contexto es que la Liga de los Estados Arabes evalúa la

importancia del informe del Secretario General, titulado "Un Programa de Paz"

(A/47/277), en el que ha puesto de relieve, entre otras cosas, la

responsabilidad que inct~e a las Naciones Unidas y a la comunidad

internacional en las esferas del mantenimiento de la paz y la consolidación de

la paz, y destaca la importancia de una colaboración más estrecha entre las

Naciones Unidas y las organizaciones regionales e internacionales, con miras

al logro de objetivos comunes.
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En resumen, la Liga de los Estados Arabes reafirma su apoyo a los

objetivos de la Carta de las Naciones Unidas y desea a nuestra .Organización el

mayor de los éxitos en la búsqueda de soluciones idóneas para los problemas y

crisis que afrontamos, con el fin de poder garantizar la dignidad, la

libertad, el desarrollo y el progreso a todos los pueblos del mundo. De esta

manera reafirmamos nuestra determinación de desplegar todos los esfuerzos

posibles con el fin de garantizar una mayor cooperación con las Naciones

Unidas para poder construir así un mundo mejor.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La Asamblea procederá

ahora a adoptar una decisión sobre el proyecto de resolución A/47/L.12.

Doy la palabra al representante de la Secretaría.

Sr. SUKHODREV (Director de la Oficina de Asuntos de la Asamblea

General) (interpretación del inglés): Quisiera informar a los miembros que.

en el caso de que la Asamblea General apruebe el proyecto de resolución

A/47/L.12, relativo a la cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de

los Estados Arabes, el Secretario General no anticipa consecuencias de ningún

tipo sobre el presupuesto por programas.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Comenzaremos ahora el

proceso de votación. Se ha pedido votación registrada.
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Se procede a votaciÓn registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Antigua y Barbuda,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein,
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bosnia y
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam,
Bulgaria, Burkina Faso, Canadá, Cabo Verde, Chile,
China, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto,
Guinea Ecuatorial, Estonia, Etiopía, Finlandia,
Francia, GabÓn, Alemania, Ghana, Grecia, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras,
Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, JapÓn,
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular
Lao, Letonia, Líbano, Jamahiriya Arabe Libia,
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, México, Micronesia
(Estados Federados de), Marruecos, Myanmar, Nepa1,
Países Bajos, Nueva Ze1andia, Nicaragua, Noruega, Omán,
Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia,
Portugal, Qatar, República de Corea, Rumania,
FederaciÓn de Rusia, Santo Tomé y Príncipe, Arabia
Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, España, Sri
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, República
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Turquía, Ucrania, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de
Tanzanía, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen.

Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América.

Abstenciones: San Marino.

Por 119 votos contra 2 y 1 abstenciÓn, queda aprobado el proyecto de
resoluciÓn A/47/L.12 (resoluciÓn 47/12).*

* Posteriormente las delegaciones de Azerbaiyán, Lesotho, Mauritania,
Mauricio, Mongolia, Mozambique y Nigeria informaron a la Secretaría que tenían
la intenciÓn de votar a favor.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



Español
NH/10/mg

A/471PV.51
-29-

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Antes de ceder la

palabra a los representantes que desean explicar su voto después de la

votación, me permito recordar a los representantes que, de conformidad con la

decisión 34/401 de la Asamblea General, las explicaciones de voto se limitarán

a 10 minutos, y las delegaciones deberán fdrmularlas desde sus asientos.

Sr. CLIFF (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte)

(interpretación del inglés): Tengo el honor de hacer uso de la palabra en

nombre de la Comunidad Europea y sus Estados miembros.

Si bien hemos votado a favor de la resolución que se acaba de aprobar

acerca de la cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de los Estados

Arabes, queremos formular algunos comentarios generales.

Apoyamos plenamente la cooperación entre las Naciones Unidas y las

organizaciones regionales, incluidas aquellas que tienen la condición de

Observador. El Secretario General ha puesto de relieve los beneficios de esa

cooperación en su informe titulado "Un Programa de Paz". Nos complace

sumarnos a las expresiones de apoyo y aliento en favor de un mayor desarrollo

de dicha cooperación en el marco de la Carta de las Naciones Unidas.

No obstante, preferiríamos que en las resoluciones de esta índole se

abordara la cuestión de la cooperación en términos que evitaran la

incorporación de elementos contenciosos. En particular, en 10 que respecta al

párrafo 5 de la parte dispositiva de la resolución 47/12, que se acaba de

aprobar, queremos señalar a la atención la necesidad de evitar prejuicios

sobre el papel del Secretario General, así como también el hecho de que los

Doce no han apoyado todas las resoluciones a que se hace referencia en dicho

párrafo.

Con respecto al párrafo 12 de la parte dispositiva de la resolución,

quisiéramos señalar una vez más que su contenido no debería servir como

precedente para el futuro. Las Naciones Unidas deberían sentirse libres de

recurrir a los servicios profesionales mejores y más económicos que encuentre.

Sra. ESTEFAN (Estados Unidos de América) (interpretación del

inglés): Lamento que, al igual que en ocasiones anteriores, los Estados

Unidos se hayan visto obligados a votar en contra de esta resolución.
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Los Estados Unidos desean apoyar la labor de la Liga de los Estados

Arabes y están a favor de una mayor cooperación entre las Naciones Unidas y la

Liga de los Estados Arabes. La Liga de los Estados Arabes desempeñó un papel

positivo en la guerra del Golfo, y mi Gobierno colaboró con los miembros de la

Liga con ese fin. El Comité Tripartito de Jefes de Estado Arabes fue un

elemento importante en la tarea de ayudar a solucionar el conflicto en el

Líbano, y mi Gobierno también cooperó con los miembros de la Liga con ese fin.

Sin embargo, y tal como lo hemos señalado en los últimos años, no podemos

apoyar una resolución en la que se incluyen expresiones y referencias que no

son coherentes con aspectos fundamentales. de la política del Gobierno de los

Estados Unidos, y a las que nos hemos opuesto~en forma permanente. En el

párrafo 5 de la parte dispositiva de esta resolución se pide al Secretario

General que ayude a aplicar resoluciones de las Naciones Unidas a las que los

Estados Unidos se han opuesto. En el décimo párrafo del preámbulo de la

resolución no se hace referencia a la cooperación entre las Naciones Unidas y

la Liga de los Estados Arabes, sino a una declaración de la undécima

Conferencia Arabe en la Cumbre, celebrada en 1980, que contiene expresiones y

conclusiones que result~ron inaceptables no sólo para los Estados Unidos sino

t~bién para muchos otros miembros de esta Asamblea. Lamentamos que los

patrocinadores de esta resolución hayan elegido incluir dichas referencias.
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Acogemos con agrado el sexto párrafo del preámbulo en que se celebra el

proceso de paz comenzado en Madrid, pero debemos hacer constar una reserva.

Singularizar el meollo del conflicto del Oriente Medio como la cuestión de

Palestina es simplificar un conflicto sumamente complejo que comprende a

Israel y los Estados árabes, y también a los palestinos. Hubiéramos preferido

que este párrafo tuviera otra redacción, así como hubiéramos preferido

sumarnos al consenso sobre esta resolución con otros miembros de la Asamblea.

Sr. TAYLQR (Canadá) (interpretación del inglés): El Canadá, por ser

miembro de organizaciones regionales, conoce el valor de una cooperación

eficaz entre esas organizaciones y el sistema de las Naciones Unidas. En

consecuencia, apoyamos la colabo~ación entre las Naciones Unidas y la Liga de

los Estados Arabes y votamos a favor de la resolución. Hemos examinado el

informe del Secretario General (A/47/4Sl) y tomamos nota de que da ejemplos de

cooperación constructiva entre los dos sistemas. Deseamos que continúe esa

colaboración beneficiosa.

Sin embargo, nos sentimos obligados a señalar que el Canadá no votó a

favor de algunas de las resoluciones de la Asamblea General a que se hace

referencia en el párrafo 5. La referencia a estas cuestiones polémicas se

compensa, en parte, porque en el párrafo nuevo se hace una referencia positiva

al actual proceso de paz en el Oriente Medio, pero quisiéramos que la

cooperación entrs las Naciones Unidas y la Liga de los Estados Arabes, así

como el texto de la resolución, reflejaran la situación más positiva que ha

engendrado el proceso de paz.

~EDOTOV (Federación de Rusia) (interpretación del ruso): La

delegación de la Federación de Rusia está a favor de que se unan los esfuerzos

de los órganos y organizaciones regionales con los de las Naciones Unidas,

particularmente en el ámbito de la seguridad, la prevención y el arreglo de

controversias, y también en la respuesta a las situaciones de emergencia

ecológica y humanitaria. La experiencia inicial de la colaboración de las

organizaciones regionales con las Naciones Unidas ha ido ganando terreno

gradualmente en Europa, en Africa y en otras regiones. Por lo tanto, hemos
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apoyado el proyecto de resolución, orientado a desarrollar la colaboración

entre las Naciones Unidas y la Liga de los Estados Arabas como organización

regional conforme al Capítulo VIII de la Carta.

Además, la Federación de Rusia no puede aceptar que en este documento se

incorporen fÓrm~las trasnochadas en cuanto al meollo del arreglo del problema

del Oriente Medio, que no tienen en cuenta las nuevas realidades vinculadas al

proceso de paz iniciado en esa regiÓn. En particular, tenemos objeciones con

respecto a las disposiciones en que, de hecho, se hace un esfuerzo por

desvirtuar el mandato dado por la Conferencia de Madrid, intercalando

referencias conforme a las cuales la cuestión de Palestina es el meollo de un

arreglo en el Oriente Medio, en tanto que es una entre otras cuestiones

importantes que se consideran en el marco del proceso de negociaciÓn para el

Oriente Medio.

Habida cuenta de esto, si este texto se hubiera votado por separado la

delegaciÓn de Rusia no hubiera podido apoyarlo.

Sr. MALIK (Iraq) (interpretación del árabe): Mi delegación votó a

favor del proyecto de resoluciÓn A/47/L.12 sobre la promociÓn de la

cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de los Estados Arabes, que

acaba de aprobar la Asamblea, igual que ocurriÓ con resoluciones similares en

años anteriores.

Dado que el Iraq se encuentra en una situación particular en lo que

respecta al llamado proceso de paz del Oriente Medio, que se menciona en el

sexto párrafo del preámbulo, quisiera hacer conocer sus reservas con respecto

a dicho párrafo y que ellas se reflejen en el acta.

Hubiéramos preferido que semejante cuestión no se incluyera en la

resoluciÓn, de manera que no nos viéramos obligados a hacer esta reserva.

Sr. WIDE (Suecia) (interpretaciÓn del inglés): Tengo el honor de

hablar en nombre de los cinco países nórdicos: Dinamarca, Finlandia,

Islandia, Noruega y Suecia. Los países nórdicos votaron a favor de la

resolución que acaba de aprobar la Asamblea General, en el entendimiento de

que los elementos que tienen repercusiones políticas, en particular el
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párrafo 5 de la parte dispositiva, no son pertinentes a la cuestión y,

evidentemente, no pueden afectar la posición de los países nórdicos sobre la

cuestión de fondo a que se hace referencia.

Sr. HAMACA (Japón) (interpretación del inglés): La delegación del

Japón tiene conciencia de los enormes beneficios que pueden derivar de la

cooperación entre las Naciones Unidas y las distintas organizaciones que

tienen calidad de observadoras. Por lo tanto, acogemos con agrado y apoyamos

firmemente la colaboración de las Naciones Unidas con la Liga de los Estados

Arabes. Por ello, el Japón ha votado a favor del proyecto de resolución

A/47/L.12. Sin embargo, el Japón quisiera dejar constancia en actas de su

posición con respecto al párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto de

resolución, que incluye referencias a algunas resoluciones de las Naciones

Unidas que el Japón no apoyó.

Asimismo, el Japón desea señalar a la atención la necesidad de realizar

esfuerzos para limitar el costo de tal colaboración entre las Naciones Unidas

y las distintas organizaciones que tienen calidad de observador, en vista de

las restricciones financieras actuales.

Sra. BIRD (hustralia) (interpretación del inglés): Australia ha

venido apoyando firmemente y en forma consecuente los instrumentos de

cooperación regional y de cooperación entre esos órganos y las Naciones

Unidas. Por esta razón, Australia votó a favor del proyecto de resolución que

se acaba de aprobar. Sin embargo, tenemos inconvenientes en lo que respecta

al párrafo 5 de la parte dispositiva, que hace referencia a resoluciones de

las Naciones Unidas, algunas de las cuales Australia no apoyó.

En cuanto al párrafo 12 de la parte dispositiva, si bien comprendemos el

sentimiento expresado, opinamos que las Naciones Unidas deben seguir teniendo

en cuenta la necesidad de considerar los méritos, la eficiencia y la economía

en el empleo de personal. Este principio se aplica a todas las resoluciones

en que se plantean consideraciones de este tipo.

Como una observación general, mi delegación también espera que las

resoluciones aprobadas en esta Asamblea sobre las cuestiones del Oriente Medio

reflejen la situación más positiva que surge del proceso de paz en esa región.
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Sr. HASSAN (Sudán) (interpretación del árabe): El Sudán votó a

favor del proyecto de resolución A/47/L.12, sobre cooperación entre las

Naciones Unidas y la Liga de los Estados Arabes, para afirmar la posición

común de esta organización con respecto al proyecto en general. No obstante,

mi delegación tiene reservas con respecto al sexto párrafo del preámbulo del
proyecto de resolución, que dice:

"Acogiendo con beneplácito el proceso de paz relativo al Oriente

Medio, que se inició con la convocación de la conferencia de Madrid

celebrada en 1991, con miras a lograr una soluciL. global y justa del

conflicto del Oriente Medio, cuya esencia es la cuestión de Palestina,"
(A/47/L.12. pág. 2)
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Las observaciones de mi delegación con respecto a ese párrafo se originan

en el hecho de que fue agregado incorrectamente al proyecto de resolución.

Las Naciones Unidas no desempeñan ningún papel en el actual proceso de

negociaciones, en el que participan algunos Estados árabes e Israel y que

comenzó con la convocación de la Conferencia de Madrid en 1991.

A las Naciones Unidas se las excluyó deliberadamente de esa Conferencia y

de las negociaciones subsiguientes, en un esquema premeditado que refleja la

insistencia de algunas de las partes en las negociaciones por razones que a

nosotros no nos convencen. El hecho es que la intervención de las Naciones

Unidas iría contra los planes y las ambiciones de ciertas partes.

Es por ello que no encontramos justificación a que se haya incluido ese

párrafo en este proyecto de resolución, que se refie~e a la cooperación entre

las Naciones Unidas y la Liga de los Estados Arabes.

Mi delegación opina que el mejor marco para la solución del conflicto, y

el que conduciría a un arreglo justo y duradero, sería la celebración de una

conferencia internacional de paz bajo los auspicios y la supervisión de las

Naciones Unidas. Entendemos que ~ingún intento por lograr una solución fuera

del marco de las Naciones Unidas puede conducir a un arreglo completo, justo y

duradero.

Pese a que votamos afirmativamente el proyecto, queremos dejar constancia

en actas de nuestras reservas respecto a este párrafo en particular.

Sr. JACOB (Israel) (interpretación del inglés): Mi delegación votó

contra el proyecto de resolución recién aprobado por los motivos que han sido

explicados reiteradamente en nuestras intervenciones anteriores sobre el

tema. Como hay constancia de ello en actas no hemos de repetirlos aquí.

Habida cuenta de las negociaéiones bilaterales y multilaterales que se

llevan a cabo actualmente entre Israel y sus vecinos árabes - todos los cuales

son miembros de la Liga de los Estaóos Arabes -, nos parece que lo más

adecuado es que en este momento hñya ljer~a moderación.

Sin embargo, ~ueremos refal'irnos al décimo párrafo del preámbulo, que

habla de la undécima Conferencia Arabe en la Cumbre, celebrada en Arnmán en

noviembre de 1980. Esta Conferencia llegó a criticar la resolución 242 (1967)

del Consejo de Seguridad y los Acuerdos de Camp David, que sirven de base al

actual proceso de paz. Es lamentable que se incluya esa referencia en esta

resolución.
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También deseamos referirnos al párrafo 5 de la parte dispositiva, que

pide que se apliquen,

..... las resoluciones de las Naciones Unidas relativas a la cuestión de

Palestina y a la situación en el Oriente Medio."

Israel ha votado siempre contra estas resoluciones porque nunca

constituyeron una base verdadera para un a~reglo negociado pacífico del

conflicto árabe israelí. Hemos abogado permanentemente en favor del principio

de las negociaciones directas, sin condiciones, como la única forma de

promover la paz en la región; y el actual proceso de paz está basado en ese

principio.

Además, el sexto párrafo del preámbulo, si bien se complace por el actual

proceso de paz para el Oriente Medio, incluye términos que contrarían los

principios establecidos en la carta de invitación que enviaron los

patrocinadores de la Conferencia de Madrid el 18 de octubre de 1991.

Agréguese que, por un lado, la resolución incluye referencias a la Conferencia

de Ammán y a la resolución antes mencionada sobre la cuestión de Palestina y

la situación en el Oriente Medio, que son opuestas a toda noción verdadera de

paz; y por el otro la resolución habla de la Conferencia de Madrid, que inició

el proceso de paz en curso. De modo que la resolución se contradice

claramente.

Quisiéramos exhortar a los miembros de la Liga de los Estados Arabes a

que ayuden a promover el proceso de paz para el Oriente Medio. Por Sl1 parte,

Israel se ha comprometido a hacer lo más que pueda para que este proceso

llegue a una conclusión exitosa.

Sr. TAKHT-RAVJ~CHI (República Islámica del Irán) (interpretación del

inglés): La República Islámica del Irán votó a favor de la resolución que

acaba de aprobarse. Sin embargo deja planteadas sus reservas respecto del

párrafo sexto del preámbulo, de conformidad con su posición previa sobre el

tema.

Sr. ADENIJI (Nigeria) (interpretación del inglés): Mi delegación

respalda todos los esfuerzos tendientes a fortalecer la cooperación entre las

Naciones Unidas y distintas organizaciones regionales. Creemos que nuestra

Organización tiene, en el marco actual de la evolución de las relaciones
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internacionales, la responsabilidad de alentar a las organizaciones

regionales, sobre todo cuando toman iniciativas para fortalecer la paz, la

seguridad y el desarrollo regionales.

Es por ello que mi delegación lamenta su ausencia inevitable cuando se

tomó una decisión sobre este proyecto de resolución. De haber estado

presente, ciertamente hubiéramos votado a su favor.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Hemos concluido así esta

etapa de nuestra consideración del tema 29 del programa.

PROGRAMA DE TRABAJO

El PRESIDENTE (interpr&tación del inglés): Los representantes

recordarán que el 5 y el 14 de octubre el Presidente de la Asamblea General

anunció el programa provisional de trabajo de este órgano para los meses de

octubre y noviembre y la primera semana de diciembre.

El Presidente me ha solicitado que informe a los miembros de los

siguientes agregados y cambios a nuestro programa provisional de trabajo: el

martes 10 de noviembre, por la mañana, la Asamblea examinará el tema 27 del

programa - "Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la

Unidad Africana" -, luego de escuchar un discurso del Presidente de la

RepÚblica de Zambia; y el viernes 20 de noviemb~e se ocupará del tema 37 del

programa: "Fortalecimiento de la coordinación de la asistencia humanitaria de

emergencia del sistema de las Naciones Unidas".

TEMA 24 DEL PROGRAMA

COOPER.~CION ENTRE LAS NACIONES UNIDAS Y EL SISTEMA ECONOMICO LATINOAMERICANO

a) INFORME DEL SECRETARIO GENERAL (A/47/463)

b) PROYECTO DE RESOLUCION (A/47/L.7)

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Tiene la palabra el

l''1!presentante del Perú para presentar el proyecto de resolución A/47/L.7.
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Sr. LUNA (Perú): Me es qrato presentar el proyecto de resolución

titulado "Cooperación entre las Naciones Unidas y el Sistema Económico

Latinoamericano", publicado bajo el símbolo A/47/L.7 y que cuenta con el

copatrocinio de 27 Estados miembros del SELA.

El objetivo principal de este proyecto es fortalecer y extender la

cooperación entre el sistema de las Naciones Unidas y el Sistema Económico

Latinoamericano (SELA). Esta cooperación se enmarca en la necesidad de

encarar una variedad de nuevos problemas en base a soluciones en las que

confluyan la visión qlobal de las Naciones Unidas y los aportes específicos

de los entes reqionales. De esta manera, el proyecto de resolución que ahora

presento busca contribuir a la aplicación concreta en nuestra reqión de los

objetivos de las Naciones Unidas.

El orden internacional emerqente otorqa renovada perspectiva al papel

que cabe a los mecanismos reqionales de consulta y concertación en los campos

económico y social. Dos tendencias, simultáneas y aparentemente

contradictorias, hacen aún más apremiante la necesidad de definir

adecuadamente la articulación entre la Orqanización mundial y las entidades

reqionales. Por un lado, el proceso de qlobslización de la economía

internacional se vuelve irreversible y, por otro, se acelera el

establecimiento de aqrupaciones económicas de base reqional. Desarrollar

las características positivas de ambas tendencias - y evitar sus respectivos

riesqos -, haciéndolas funcionar en beneficio del conjunto de la sociedad

internacional, constituye uno de los retos más importantes del futuro

inmediato.

En este sentido, mecanismos reqionales, como el SELA, constituyen el

elemento vinculante por excelencia entre los esfuerzos qlobales de la

comunidad internacional y la aplicación práctica de las medidas que de ellos

se desprendan.

En el caso de la América Latina y el Caribe, los temas qlobales que hoy

ocupan la aqenda internacional y que demandan una nueva concepción, basada en

la cooperación y el entendimiento, encuentran en el SELA el vehículo idóneo

para avanzar por la senda de la concertación internacional.

En este contexto, el imperativo histórico del SELA consiste en facilitar

y estimular, a partir de una visión inteqral y actualizada, el esfuerzo de
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transformación política, social y económica que realizan sus Estados mier.bros

para promover economías sólidas y prósperas, expandir el comercio y fomentar

las inversiones. Con ello, América Latina y el Caribe podrá convertirse·en un

área de confluencia, renovación e impulso de las corrientes

económico-financieras globales, de conformidad con el espíritu visionario de

la Carta constitutiva del SELA. Esta situación de interdependencia mundial

otorga particular realce a la necesidad de seguir ahondando los estimulantes

vínculos de cooperaci6n que existen entre las Naciones Unidas y el Sistema

Económico Latinoamericano (SELA).

La parte preambular del proyecto de resolución que someto a la

consideración de esta Asamblea hace referencia especialmente a las múltiples

actividades que desarrolla el SELA conjuntamente con diversos organismos del

sistema de las Naciones Unidas, así como a la aplicación por el SELA de

programas prioritarios para el desarrollo económico de los países de la región.

La parte dispositiva del proyecto de resolución toma nota con

satisfacción del informe del Secretario General e insta a la Comisión

Económica para America Latina y el Caribe (CEPAL) y al Programa de las

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) a que amplíen y fortalezcan las

actividades de coordinación y apoyo con el SELA y a los organismos

especializados y demás organizaciones y programas del sistema de las Naciones

Unidas a que intensifiquen la cooperación con las actividades de este órgano

regional. Asimismo, solicita que el Secretario General de las Naciones Unidas

y el Secretario Permanente del SELA evalúen conjuntamente la aplicación del

Acuerdo de cooperación recientemente suscrito, informando al respecto a la

Asamblea General en su cuadragésimo octavo período de sesiones.

Teniendo en consideración que este proyecto de resolución no contiene

elementos controversiales, así como el hecho de que recoge las aspiraciones

de los países de América Latina y del Caribe respecto de la ampliación y el

fortalecimiento de la cooperación entre las Naciones Unidas y el SELA, la

delegación del Perú, a nombre de sus patrocinadores, que conforman la

totalidad de los Estados miembros del SELA, aspira a que sea adoptado sin

votación por esta Asamblea General.
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Sr. CAMPOS (Chile): En primer término, quisiera expresar la

satisfacción de la delegación de Chile porque el programa del cuadragésimo

séptimo período de sesiones de la Asamblea General contemple nuevamente el

tratamiento de un tema tan importante como es el relativo a la cooperación

entre el sistema de las Naciones Unidas y los organismos regionales.

En la sesión de esta mañana abordamos la cooperación de las Naciones

Unidas con la Organización de los Estados l~ericanos (OEA) y el Sistema

Económico Latinoamericano (SELA), así como también con organizaciones de

otros grupos regionales.

De la misma manera que lo hemos expresado en distintos foros y

oportunidades, mi país considera de la mayor trascendencia la necesidad de

fortalecer los organismos existentes, entidades que tienen una experiencia

valiosa, cuadros técnicos entrenados, información acumulada y una tradición

distinguida. Al mismo tiempo, hemos manifestado la necesidad de

interrelacionar los organismos regionales con el sistema de las Naciones

Unidas, todo ello procurando un uso eficiente de los recursos, con el objetivo

de lograr una mayor eficacia de los organismos internacionales.

Orientado por estas consideraciones, Chile copatrocin9 el proyecto de

resolución que presentó la representación de Honduras respecto a la

cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de los Estados

Americanos (OEA).

Asimismo, hemos tomado nota con agrado del informe presentado por el

Secretario General en el documento A/47/498, el cual contiene una

pormenorizada cuenta de las actividades llevadas a cabo por distintos

organismos del sistema de las Naciones Unidas y la OEA.

Sobre esta materia, mi delegación quisiera resaltar que durante el

vigésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General de la OEA, que

tuvo lugar en mayo pasado en las Bahamas, se aprobó una decisión similar en

la cual se dejó constancia de la satisfacción de los miembros por los

esfuerzos desplegados por ambas organizaciones y se hizo un llamado al

Secretario General de nuestra organización regional para que continúe

fortaleciendo la cooperación con las Naciones Unidas. Nos complace que estos

mismos elementos se encuentren contenidos ahora en la resolución de esta

Organización mundial.
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Estimamos que la cooperación y la coordinación entre las Naciones Unidas

y la OEA deben aumentar en lo que se refiere a diplo~acia preventiva y

establecimiento y mantenimiento de la paz, y muy especialmente respecto al

fortalecimiento de los sistemas democráticos y el pleno respeto a los derechos

humanos, todos ellos aspectos a los que mi Gobierno asigna una alta prioridad.

En cuanto a la cooperación con el Sistema Económico Latinoamericano

(SELA), el año pasado mi delegación expresó su apoyo a los términos del

acuerdo suscrito entre las Naciones Unidas y el SELA, porque tal como lo

indicamos en esa oportunidad, este compromiso permitiría crear nuevos cauces

para ampliar los programas de desarrcllo económico y social tan necesarios

para nuestra región, así como también para fortalecer otras iniciativas que

comprometen la participación conjunta de ambos organismos.
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De acuerdo con lo dispuesto en la resolución 46/12 de la Asamblea

General, el Secretario General ha presentado un completo informe sobre la

cooperación entre las Naciones Unidas y el Sistema Económico Latinoamericano

(SELA) al igual que respecto de otros asuntos dispuestos en la citada

resolución.

Mi delegación qU1s1era expresar su agradecimiento' al Secretario General

por la presentación del documento A/47/463, el cual nos entrega una detallada

cuenta de los programas de cooperación ejecutados y se constatan los avances

en las vinculaciones entre el organismo regional y el mundial.

Estimamos que el referido informe responde perfectamente a lo solicitado

en la resolución aprobada por la Asamblea General durante el cuadragésimo

sexto período de sesiones, celebrado en 1991.

Vemos con satisfacción que los programas de cooperación entre las

Naciones Unidas y el SELA se han incrementado en el transcurso del último

tiempo y tal como ha sido tradicional le ha correspondido a la Comisión

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) un papel fundamental en el

logro de este objetivo.

Instamos, pues, a otros organismos del sistema de las.Naciones Unidas a

que continúen e intensifiquen su apoyo y cooperación con las actividades del

SELA, especialmente al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

(PNUD) a fin de que fortalezca y extienda su apoyo a los programas que ejecuta

la Secretaría Permanente del SELA.

En nuestra intervención en el anterior período de sesiones de la Asamblea

General también nos referimos al proyecto que se estaba llevando a cabo en la

región de América Latina y el Caribe entre la Conferencia de las Naciones

Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), la Comisión Económica para

América Lati~a y el Caribe (CEPAL) y el Sistema Económico Latinoamericano

(SELA) respecto de la Ronda Uruguay, el cual está próximo a su término.

En esta oportunidad y dada la experiencia exitosa del programa

anteriormente citado, mi delegación desearía respaldar un nuevo proyecto

denominado "LATINTRADE", al que se hace mención en el párrafo 43 del documento

presentado por la Secretaría. Este proyecto, que será copatrocinado por la

UNCTAD, la CEPAL y el SELA, contaría con el apoyo del PNUD y, además, según
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antecedentes disponibles, también por parte del Banco Interamericano de

Desarrollo (BID) y la Asociación Iberoamericana de Cámaras de Comercio,

entidad que agrupa al sector privado.

Por lo expuesto, mi país, Chile, ha decidido patrocinar el proyecto de

resolución A/47/L.7 que acaba de presentar la representación del Perú, y

espera que sea aprobado por consenso por esta Asamblea General.

Sr. VILLEGAS (México): A la delegación de México le complace

participar en el debate de este importante tema para la región de América

Latina y el Caribe así como para esta Organización. Frente al incierto

desarrollo de la economía internacional, América Latina y el Caribe vuelven a

enfrentar retos de gran magnitud. El positivo desempeño que la zona había

comenzado a observar durante el pasado bienio comienza a desacelerarse,

cuestionando la viabilidad de su consolidación y, con ello, el sentido de los

enormes esfuerzos empeñados en esta tarea.

La temprana erosión obedece en gran medida a factores de naturaleza

exógena. El entorno económico internacional parece no ser el más propicio en

estos momentos para el desempeño de la economía latinoamericana. Después de

una década adversa, los países de la zona hemos instrumentado políticas de

ajuste económico y de reforma económica en lapsos breves que difícilmente

algún país desarrollado podría asumir. El imperativo de insertarnos en un

sistema mundial dinámico e interdependiente nos hizo advertir alentadoras

expectativas.

En este marco, hemos dado un énfasis especial a nuestras políticas de

apertura comercial, considerando que este sector tiene un papel clave en el

crecimiento. Entre los numerosos riesgos que la economía regional enfrenta

deseamos destacar los relativos a este sector. Durante más de seis años las

partes integrantes del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio

(GATT) han trabajado de manera decidida en consolidar un sistema de

intercambios, no sólo de bienes sino también de servicios, que sea beneficioso

para todas las partes. Este ejercicio enfrenta en estos momentos su mayor

desafío. Es necesario que las partes correspondientes hagan un esfuerzo serio

para sacar adelante estas negociaciones que constituyen un factor clave para

el futuro no sólo de América Latina y el Caribe sino de todo el mundo.
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Durante los diecisiete años de su existencia el SELA ha desempeñado un

importante. papel catalítico en los procesos de integración regional. Con un

trabajo serio y constante de análisis y de fomento de la concertación, ha

contribuido al acercamiento de las naciones que integramos esta zona en

desarrollo. A través de foros de consulta y de coordinación, ha facilitado la

adopción de posiciones consensuales respecto a temas de trascendencia para

nuestros países. Ha permitido asimismo la identificación de problemas y de

eventuales soluciones que afectan a nuestras sociedades.

Nos complace advertir del informe que la Secretaría nos presenta para la

consideración de este tema que las relaciones entre la Organización y el SELA

se han venido ampliando y profundizando a 10 largo de los últimos 12 meses.

Celebramos que un número creciente de organismos del sistema se incorpore a

estas actividades.

En especial, deseo resaltar el fructífero e intenso trabajo que en este

período se ha desarrollado en el SELA conjuntamente con la CEPAL. En este

contexto, la importancia otorgada a la problemática social de la región está

contribuyendo, a través de acciones concretas como el establecimiento de un

banco de datos de redes informativas sobre el particular, n~ sólo a una mayor

concientización de esta problemática sino también como base para la adopción

de políticas y medidas adecuadas.

Esta fructífera labor se ha hecho extensiva a diversos organismos, como

el PNUD, que desempeña un papel de primer orden en la cooperación técnica para

la región. Actualmente se analiza con ese organismo un proyecto que será

incluido en el quinto ciclo de elaboración del programa, el cual cubrirá

actividades de gran interés para los países de la zona.

Quisiera también resaltar la comunicación y la colaboración que se ha

establecido con órganos del sistema de las Naciones Unidas que tienen a su

cargo temas de primordial relevancia como la Conferencia de las Naciones

Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), el Acuerdo General sobre

Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) y la Organización de las Naciones Unidas

para el Desarrollo Industrial (ONUDI). En la temática poblacional también se

han realizado positivos esfuerzos tendientes a participar activamente en los

preparativos de la próxima Conferencia Mundial sobre Población y Desarrollo,

que mucho celebramos.
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Consideramos que la cooperación entre el SELA y esta Organización reviste

una particular relevancia a la luz del periodo de transición por el que

atraviesan la América Latina y el Caribe. Es importante que estos esfuerzos

se amplíen y consoliden en virtud de que con ellos se realiza una contribución

directa no sólo a los esfuerzos de integración de la región sino también a

nuestras tareas tendientes a consolidar y acrecentar el desarrollo y el

crecimiento de nuestros países.

Ese es el sentido del proyecto de resolución que sobre ese tema la

Asamblea General tiene a su consideración, el cual cuenta con el patrocinio de

mi delegación.
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Sr. HERNANDEZ (República Dominicana): Cuando en 1975, 25 países

latinoamericanos y del Caribe - hoy, 27 - se dieron cita en la Ciudad de

Panamá, lo hicieron en la inteligencia de constituir un organismo permanente

que coordinara las posiciones de América Latina y el Caribe frente a otros

países fuera de la región y ante organismos internacionales, y sistematizara

los esfuerzos de cooperación entre los países del área.

El surgimiento del Sistema Económico Latinoamericano (SELA), como primer

organismo genuinamente latinoamericano y caribeño, no fue más que la respuesta

a la necesidad de toda una región de realizarse buscando su propia identidad.

El SELA se crea como consecuencia del vacío en la estructura de las

relaciones internas de América Latina y el Caribe, al no existir un foro

regional auténtico que les permitiera discutir sus propias posiciones y tomar

decisiones en conjunto, en defensa de sus propios intereses.

Si bien es cierto el carácter heterogéneo de América Latina y el Caribe,

que existen realidades nacionales diversas, que los países de la región

registran importantes diferencias en cuanto a la dimensión de sus territorios,

de la estructura y la magnitud de producción de bienes y servicios, sin

olvidar su mayor o menor vulnerabilidad debido a su situa~~ón geográfica,

también es cierto que en las relaciones externas, tanto económicas como

políticas, existen más elementos que unen a los países de la región que

factores de división, evidencia manifestada y aprovechada en el SELA en el

esfuerzo conjunto en la solución de los problemas que nos aquejan.

Si la sensibilidad y la eficiencia de un organismo internacional se

definen, entre otros aspectos, por la prontitud y agilidad con que un tema y

un problema, o un punto de interés especial, puede int;roducirse en su agenda y

en su calendario de actividades, tópicos como el de 111 seguridad económica,

casos como el de agresiones económicas o el problema de la deuda externa, o

novedades de interés, como los asuntos de la transpar'encia internacional de

datos o comercio internacional de servicios, todos ellos p'ueden ser

rápidamente atendidos. Y, ello, como ha sido el cas'o en repetidas ocasiones,

en el momento mismo de su máxima actualidad y vigencia.

El SELA es un organismo altamente sensible y eficiente, puramente

democrático y justo. Por eso, la existencia del Sistema Económico

Latinoamericano (SELA), no sólo vino a concretar la voluntad regional de
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construir nuevas realidades y dar nuevo contenido a las relaciones en la

región, sino que ha logrado sustentar, como una constante de sus acciones

multilaterales, los principios para los cuales fue creado: igualdad,

soberanía, solidaridad e independencia, no injerencia en los asuntos internos,

sobre la base del pleno respeto a los sistemas económicos, sociales y

políticos, libremente decididos por los propios pueblos y Estados, principios

éstos que le dieron origen y razón de ser.

Nunca, como hoy, ha tenido mejor sentido la afirmación de que América

Latina y el Caribe han avanzado en el camino del desarrollo para descubrir que

aún es demasiado grande la distancia entre sus legítimas esperanzas y las

posibilidades reales no satisfechas.

Por la confianza que depositamos en el SELA desde su fundación, por los

esfuerzos que el Sistema realiza para alcanzar esas legítimas esperanzas y las

posibilidades reales regionales no satisfechas, así como por la necesidad de

una cooperación estrecha con las Naciones Unidas, en concordancia con 10

expresado por el Secretario General de las Naciones Unidas en su "Programa de

Paz", en lo relativo a la cooperación con los mecanismos y las organizaciones

regionales, nuestra delegación no sólo apoya el proyecto de resolución

A/47/L.7, sino que lo copatrocina, en la confianza de que los esfuerzos de

colaboración entre ambas organizaciones, no sólo prevalezcan como hasta la

fecha, sino continúen incrementándose caaa día más.

Sra. RQCKEFELLER (Estados Unidos de Am~rica) (interpretación del

inglés): En abril pasado, el Presidente Bush dijo al Foro de las Américas

- un grupo de 400 dirigentes empresariales de Norteamérica y Sudámerica - que

los pueblos de las Américas están en vías,

" ••• de crear algo que la humanidad nunca había visto hasta ahora: un

continente totalmente libre y democrático, en que la prosperidad fluye de

un comercio abierto."

Los Estados Unidos, como miembro regional de la Comisión Económica para

América Latina y el Caribe (CEPAL), tiene interés en apoyar la cooperación

entre las Naciones Unidas y el Sistema Económico Latinoamericano (SELA).

Creemos que esta cooperación contribuirá en forma creciente a la "revolución

silenciosa" que abarca a toda la economía de la región. El progreso económico

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



Español
WMB/15/jg

A/471PV.51
-53-

Sra. Rockefeller, EE.UU.

que está rescatando a América Latina de un decenio de deuda, fuga de capitales

y estancamiento equivale sin duda a una revolución silenciosa, no

publicitada. Y ello es resultado del valeroso liderazgo político y la

prudencia económica de que han hecho gala en muchas capitales latinoamericanas.

La Iniciativa para las Américas del Presidente Bush estaba destinada a

respaldar esta espontánea adhesión a las reformas emprendidas por los

dirigentes latinoamericanos en favor de una economía de mercado. En el

renglón comercial, la Iniciativa está avanzando a la creación de 11n sistema de

libre comercio en el hemisferio occidental, libre de barreras. Bn el de la

inversión, estimula la inversión de recursos de capital y el retorno de

capital exportado, que son las formas de financiamiento del futuro y no los

préstamos. que generan más deudas. Respecto a la deuda externa, ya se ha

reducido en 263 millones de dólares de los Estados Unidos la deuda de ayuda

alimentaria, entre otras cosas. La Iniciativa para las Américas es un

elemento sólido en las relaciones económicas regionales y esperamos que la

CEPAL, el SELA y otras partes sigan siendo partícipes de sus posibilidades y

logros.

Esta revolución silenciosa a que hice referencia está llevando a los

países latinoamericanos hacia un crecimiento impulsado por el mercado y hacia

una potencial prosperidad. América Latina está saliendo de la crisis

económica del decenio de 1980 con mayores perspectivas de un crecimiento

económico sostenido y sociedades democráticas estables en las que la población

tendrá mayores oportunidades de participación.

El producto bruto interno real de la región aumentó aproximadamente el

2,8~ en 1991 y se prevé que aumente el 3,5~ en 1992. La inflación disminuyó

en dos tercios, en tanto se duplicaron las reservas oficiales. Estas cifras

son las más alentadoras entre sus homólogas de otras regiones del mundo.

Los Estados Unidos aspiran a una mayor cooperación de la CEPAL con otras

asociaciones económicas regionales, tales como el SELA, en la búsqueda de un

crecimiento impulsado por el mercado en la región. América Latina es, como

mercado regional, el de mayor crecimiento para las exportaciones

estadounidenses que, en 1991, duplicaban las de 1986. A su vez, América

Latina se ha vuelto muy atractiva para las inversionps directas

estadounidenses, que se duplicaron en el mismo período. Los países

latinoamericanos acceden cada vez más a los mercados de capital para nuevo

..~
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financiamiento y de 1989 a 1992 se multiplicó por diez la corriente de nuevos

capitales privados, pasando de 4.000 a 40.000 millones de dólares de los

Escados Unidos.

El proyecto de ~esolución que está ante nosotros exhorta a que la CEPAL y

los organismos especializados de las Naciones Unidas sigan respaldando la

cooperación con el SZLA. La CEPAL adquirirá nueva importancia por dos razones

de peso: el crecimiento económico de la región es firme y las reformas que

introducirá el Sec~etar.i~ General seguramente asignen más funciones que nunca

a las comisiones económicas regi0nales. La LEPAL detectará y fomentará cada

vez más oportunidades de crecimiento económico. Por lo tanto, debe actuar en

colaboración con otras orqaniza~lones regionales, como el SELA, en la eficaz

consecución de ese objetivo.
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Mi delegación se ha complacido en participar en la resolución aprobada por

consenso el pasado mes de abril por la Comisión Económica para América Latina y

el Caribe (CEPAL), titulada "Reestructuración y revitalización de las Naciones

Unidas en las esferas económica y social: papel y funciones de la Comisión

Económica para América Latina y el Caribe". Apoyaba la necesidad de la

reestructuración y revitalización actuales del sistema de las Naciones Unidas

en las esferas económica y social, haciendo compromisos concretos en dicho

sentido. Se efectuó de conformidad con la resolución 46/235 de la Asamblea

General. Dicha resolución hacía un llamamiento para que se capacitase

plenamente a la CEPAL, entre otras comisiones regionales, a fin de que

desempeñase su papel bajo la autoridad de la Asamblea General y el Consejo

Económico y Social, así como para fortalecer la eficacia de la CEPAL.

La delegación de los Estados Unidos cree que la dirección emprendida por

la resolución de reforma de la CEPAL confirma la importancia de la

liber~lización económica y la re¿orma política. La cooperación entre la CEPAL

y el Sistema Económico Latinoamericano (SELA) debería obtener todos los

beneficios de dicha resolución, conjuntamente con la sección relevante del

informe del vigésimo cuarto período de sesiones de la Comi~ión y el documento

titulado "Reestructuración y revitalización de las Naciones Unidas en las

esferas económica y social: papel y funciones de la Comisión Económica para

América Latina y el Caribe". Esta dirección promete un enfoque útil y de

colaboración hacia la cooperación sobre una liberalización eco~ómica continuada

y la reforma política de los países de la región.

Con una mayor cooperación entre la CEPAL y el SF.LA, mi delegación confía

en que los países de América Latina en proceso de liberalización prosperarán en

su nueva dirección hacia la construcción de la democracia, el desarrollo de la

libre empresa y el imperio del derecho.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La Asamblea tomará ahora

una decisión sobre el proyecto de resolución A/47/L.7. ¿Puedo considerar gue

la Asamblea desea aprobar el proyecto de resolución A/47/L.7?

Queda aprobado el proyecto de resolución A/47/L.7 (resolución 47/13).

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): De conformidad con la

resolución 35/3 de la Asamblea General, de 13 de ~ctubre de 1980, daré ahora la

palabra al Observador del Sistema Económico Latinoamericano (SELA).
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Sr. DE ROJAS (Sistema Económico Latinoamericano (SELA»: En nombre

de la Secretaría Permanente del Sistema Económico Latinoamericano (SELA) deseo

agradecer profundamente a los Estados Miembros de esta Asamblea la resolución

que se acaba de aprobar, y especialmente, a las delegaciones del Perú y de los

otros países latinoamericanos y del Caribe que la han presentado, y a las

demás delegaciones que la han apoyado.

Como dice su propio texto, estamos convencidos de que la instrumentación

de esta resolución promoverá la ampliación y profundización de las actividades

de coordinación y apoyo recíproco entre las Naciones Unidas y el SELA, que

como se evidencia en el informe ~l Secretario General (A/47/463), ya son

muchas. En efecto, desde la s!Jscripción del Acuerdo de Cooperación entre las

dos instituciones, en octubre del año pasado, y la aprobación de la resolución

46/12 de la Asamblea General, que hoy se reafirma, hemos sido testigos de un

vigoroso crecimiento en las acciones de cooperación y trabajo conjunto, no

solamente con la CEPAL y las unidades de la Secretaría en Nueva York, sino

también con otros órganos y organismos especializados del sistema, como son la

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), la

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura

(UNESCO), la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

(ONUDI), la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), la

Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización de las Naciones Unidas

para la Agricultura y la Alimentación (FAO), el Fondo Internacional de

Desarrollo Agrícola (FIDA), el Instituto Latinoamericano de Planificación

Económica y Social (ILPES) y la Universidad de las Naciones Unidas.

Con relación al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

(PNUD), que es objeto de una referencia particular en la resolución, nos

complace poder informar que la semana próxima se hará entrega del texto

definitivo del nuevo proyecto regional de apoyo al SELA, que se enmarcará en

el quinto ciclo de programación. El documento ha sido ya objeto de intensas

consultas entre el Buró para América Latina del programa y la Secretaría

Permanente del SELA, por lo que esperamos que con el diligente apoyo de los

gobiernos de la región, sea próximamente aprobado y puesto en marcha.

El Consejo Latinoamericano, máxima instancia de nuestro organismo, tuvo

su décimoctava reunión anual ordinaria hace apenas unas semanas, y en ella se
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adoptaron una serie de decisiones en las cuales se demuestra que los países

latinoamericanos y del Caribe continúan interesados en que el SELA siga

trabajando en las áreas de deuda y financiación, comercio exterior,

integración regional, medio ambiente y desarrollo, industrialización y

tecnología y desarrollo social, que son precisamente temas de gran prioridad

en el programa de esta Asamblea.

Las representraciones en la reunión del Consejo Latinoamericano

manifestaron además el gran interés de sus gobiernos por el proceso de

reestructuración de las Naciones Unidas en las esferas económica y social, que

ocupa atención especial en este período de sesiones, y pidieron a la

Secretaría Permanente que siguiera de cerca este proceso en estrecho contacto

con las delegaciones en Nueva York.

El Consejo resolvió también encomendar a la Secretaría que continuara

prestando el apoyo y la asistencia técnica requeridos por los estados miembros

del Sistema y que colabore con ellos en la formulación de un proyecto de

estrategia de acción a mediano plazo en todos los foros económicos

internacionales.

El Secretario Perma~ente del SELA, Sr. Salvador Arriola, estará en Nueva

York la semana próxima precisamente para intercambiar criterios con el

Secretario General sobre la aplicación de la resolución recién aprobada, así

como para reunirse con el Administrador y otras autoridades del PNUD en torno

al nuevo proyecto regional. También aprovechará su visita para realizar

consultas con las delegaciones de los Estados de la región y de otros países

interesados en los trabajos del SELA sobre los principales temas en los cuales

estamos trabajando en el área económica y social, y muchos de ellos, como

decía anteriormente, actualmente en consideración por la Asamblea General, y

también sobre las actividades de apoyo que la Secretaría Permanente estará

continuamente en condiciones de brindar a las delegaciones que 10 soliciten y

que tengan interés en nuestros trabajos.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Hemos concluido así esta

etapa de nuestra consideración del tema 24 del programa.

Se levanta la sesión a las 12.40 horas.
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